
29.06.2021 

LORETTO ROJAS GONZALEZ 

ASESOR LEGISLATVO S. R. LAGOS W. 

MINUTA PL REGULA LA PROTECCIÓN Y EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS 

PERSONALES Y CREA LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. BOLETIN N° 11144-07 

 

I.- TRAMITACION:  

 
Fecha de Ingreso: Miércoles 15 de Marzo, 2017 Urgencia Actual: Simple 

Cámara de Origen: Senado Iniciativa: Mensaje 

Tipo de Proyecto: Proyecto de ley Refundido: (Refundido con: 11092-07 ) 

Etapa: Primer trámite constitucional (Senado)     

Segundo informe de comisión de Hacienda 

 

II.- OBJETO DEL PL:  

  

✓ Avanzar en una nueva legislación que perfeccione y complete los vacíos de 

la actual normativa, equilibrando de forma adecuada la protección de los 

derechos y libertades de las personas que son titulares de los datos 

personales con el aseguramiento de la libre circulación de la información. 

 

✓ Además, busca incorporar un sistema institucional y de incentivos que 

asegure la aplicación y cumplimiento de la ley, siempre recogiendo los 

estándares internacionales contenidos en la legislación comparada. 

 

 

III.- ASPECTOS RELEVANTES:  

 

✓ De acuerdo al informe financiero de 2017, La iniciativa se estima tendrá un 

mayor gasto fiscal en régimen de $ 1.428.876 miles, a partir del segundo año 

de vigencia de la ley, asociado a la creación de la Agencia de Protección de 

Datos Personales. ( Se debe actualizar)  

 

✓ Se referirá a todo tratamiento de datos personales que realicen las personas 

naturales o jurídicas, incluidos órganos públicos. 

 

 

✓ Se establece el carácter supletorio de esta normativa, en aquellos 

tratamientos de datos regulados en leyes especiales. 

 

✓ Se excluyen de este régimen el tratamiento de datos personales que se 

realicen en el ejercicio de las libertades de opinión y de información, y el que 

efectúen las personas naturales en relación con sus actividades personales 
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PRESENTACION AÑO 2017.  
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LORETTO ROJAS GONZALEZ 

ASESOR. S. R. LAGOS. W. 

RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

ENFERMEDADES TERMINALES, Y EL BUEN MORIR. BOLETÍN 12507-11 

 

I.- TRAMITACION:  

Fecha de Ingreso: Martes 2 de Abril, 2019 Urgencia Actual: Sin urgencia 

Cámara de Origen: C. Diputados Iniciativa: Mensaje 

Tipo de Proyecto: Proyecto de ley Refundido:  

Etapa: Segundo trámite constitucional (Senado)     

Discusión general 

 

II.- ANTECEDENTES PREVIOS: 

Actualmente en la comisión de salud del senado se encuentra el proyecto de 

ley Eutanasia, que proviene de la cámara de diputados. (B. 11577-11 

fusionado con otros pl), este pl tiene como característica que incluye a 

personas con enfermedades graves, irreversibles, terminales y crónicas, 

mientras que el que propone el ejecutivo, solo alcanza a enfermedades 

terminales.  

En este sentido,  “Una persona padece problemas de salud graves e 

irremediables cuando: 

1. Se le ha diagnosticado una enfermedad terminal, o 

2. Cumple las siguientes condiciones copulativamente: 

a) Tiene una enfermedad o dolencia seria e incurable. 

b) Su situación médica se caracteriza por una disminución avanzada e 

irreversible de sus capacidades. 

c) Su enfermedad, dolencia o la disminución avanzada e irreversible de sus 

capacidades le ocasiona sufrimientos físicos o psíquicos persistentes e 

intolerables y que no pueden ser aliviados en condiciones que considere 

aceptables” 
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III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL  12507  (PL DE GOBIERNO) 

• Define lo que se entiende por enfermedad terminal: Como aquella 

condición en la que una persona presenta una enfermedad incurable, 

irreversible y progresiva, sin posibilidades de respuesta a los 

tratamientos curativos y con un pronóstico de vida limitado 

• Define los derechos de las personas en situación de enfermedad 

terminal estos son:  

✓ ser informados del su estado de salud.  

✓ A tener cuidados paliativos 

✓ A ser acompañado por sus familiares u otra persona que designe.  

 

IV.-  COMENTARIO:  

• EL PL presentado por el gobierno, su aplicación es mas restringida que 

el proyecto que tiene su origen en la cámara de diputados. Es 

importante presentar indicación para que este termine lo mas parecido 

a la cámara ya que se podría aplicar a mayores números de casos.  

• Hacer presente que ud., presento el año 2018, mediante boletín 11703-

13,  pl para regular la eutanasia, actualmente archivado en comisión 

salud.  

ANEXO  AUTORES PL EUTANASIA DIPUTADOS  

BOLETIN 9466 BOLETIN 11577 

Arriagada Macaya, Claudio   
Cariola Oliva, Karol   
Fernández Allende, Maya   
Hernando Pérez, Marcela   
Jackson Drago, Giorgio   
Jiménez Fuentes, Tucapel   
Mirosevic Verdugo, Vlado 

Alvarado Ramírez, Miguel Ángel  
Auth Stewart, Pepe   
Cariola Oliva, Karol   
Carvajal Ambiado, Loreto   
Ceroni Fuentes, Guillermo   
Girardi Lavín, Cristina   
Letelier Norambuena, Felipe   
Melo Contreras, Daniel   
Mirosevic Verdugo, Vlado   
Monsalve Benavides, Manuel 
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MINUTA SESIÓN ESPECIAL: EXPULSIONES MASIVAS EXTRANJEROS. 

 

I.- ANTECEDENTES:  

 

EL 20 DE ABRIL DE 2021, se publicó la nueva ley de migración, no 

obstante, esta es ley de aplicación diferida, por cuanto sus artículos transitorios 

establecen que entrara en vigencia una vez se dicten los reglamentos. El Ministerio 

del Interior tiene plazo hasta 1 año para hacerlo.  

Hacer presente que el Tribunal Constitucional, se pronunció respecto del 

recurso judicial que consagra la nueva ley de migraciones, (art 142), como vía 

judicial de impugnación de una expulsión, se revisaron dos incisos por cuanto tal 

cual como estaba redactado se infringía las normas respecto de las atribuciones del 

tribunal de justicia. Art 77 de CP, vale decir debido proceso. 

Actualmente está vigente el art 8 transitorio de la nueva ley, y que es 

invocado en los últimos fallos por la C. Suprema, en su inciso 2, mediante el cual, 

“se autoriza el egreso del territorio nacional de aquellos extranjeros que 

hubieren ingresado al país por pasos no habilitados, dentro del plazo de 180 

días contados desde la publicación   de la presente ley sin que se les aplique 

sanción de ni prohibición de ingreso al país…” 

 

II.- CONTEXTO COMUNICACIONAL:  

 

Durante los últimos días, ha   hecho noticia la ejecución de expulsiones en 

días inhábiles respecto del funcionamiento de las cortes de apelaciones de país. Lo 

que provocó que la Corte Suprema instruyera a las cortes de apelaciones, a 

funcionen en día inhábiles ante recursos de amparos, y así las cortes pueden 

conocer de la Orden no innovar que se solicitan en los recursos de amparo (cuyo 

objeto es suspender los efectos de la expulsión mientras se tramita el recurso).  La 

corte respecto del recurso de amparo, se pronuncia sobre la legalidad de la 

orden de expulsión, dejándola sin efecto, cuando se logra acreditar que se 

afectaron garantías constitucionales.  

Respecto de las expulsiones en sí mismas, cabe hacer presente que se 

llevan a cabo respecto de migrantes que tienen antecedentes penales en el país 

como otros que provienen de una sanción administrativa, (por haber ingresado 

por paso clandestino) que son la mayoría de los expulsados, en la última 

expulsión masiva fueron 56 venezolanos de los cuales 36 de ellas era por 

razones administrativas.  
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III.- PREGUNTAS PARA EJECUTIVO:  

 

1. ¿Si el servicio está seguro que las órdenes se hicieron conforme a derecho, 

porque entonces ejecutarlas en día inhábil, cuando las cortes no 

funcionaban? ¿Cuántas son las órdenes de expulsión que se han dictado 

en los últimos tres años a la fecha y se encuentran vigentes? 

 

2. ¿Cuál es el costo de una expulsión y cuanto se ha gastado en los últimos 3 

años por este motivo? 

 

 

3. ¿El Departamento de extranjería y migración (DEM), está regularizando a 

aquellos migrantes que la corte ya declaro ILEGAL la orden de expulsión y 

las dejo sin efecto?  ¿Como lo está haciendo? Ej., A través de refugio, visa 

temporaria u otra, si o no, indique las formas, ¿existe formulario especial?  

 

4. ¿Cuántos son los migrantes que se han autodenunciado en la PDI, tras haber 

ingresado por paso no habilitado a nuestro país, en los últimos tres años a la 

fecha? (dato no está en las estadísticas públicas de la DEM) 

 

 

5. ¿Cuántas son las solicitudes de visas definitivas que se encuentran en 

trámite y cuál es el tiempo de duración de este trámite?, (tenemos 

antecedentes de casos de más de un año en tener una respuesta del 

servicio)   

 

IV.- COMENTARIO:  

 

• No se trata de cuestionar las atribuciones del ejecutivo respecto de expulsar 

o no a un extranjero, el punto es que estas se ajusten a derecho, y si un 

tribunal lo examina como ocurre con un recurso de amparo no debiese no 

tener problemas de legalidad.   

 

• Al parecer único el punto político sobre la ejecución de las expulsiones 

masivas, es que es una medida popular para el gobierno, ya que en estas 

se mezclan personas con antecedentes penales y no.  

 

 



23.06.2021 

LORETTO ROJAS GONZALEZ 

ASESOR LEGILATIVO S. R. LAGOS W. 

IV.- ANEXO NOTICIAS.  
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